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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES

ACUERDO por el que se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca, en grado de Insignia, al Señor Denis McNamara, Cónsul Honorario de México en Auckland, Nueva Zelanda.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República.

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción l, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 2, 3, 5, 6, fracción ll, 11, 33, 40, 41, fracción VII, y 42 de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, y
CONSIDERANDO
Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al Señor Denis McNamara, Cónsul Honorario de México en Auckland, Nueva Zelanda, por su dedicación y esfuerzo en profundizar los lazos bilaterales en el ámbito de la cooperación;
Que en los trece años de su labor, ampliamente reconocida por la comunidad mexicana en la región, el Señor McNamara ha sido un actor fundamental para las buenas relaciones entre México y Nueva Zelanda;
Que el Señor McNamara ha contribuido con su apoyo en la preparación y desarrollo de visitas presidenciales, de servidores públicos, de delegaciones empresariales y académicas, tales como la  16 Reunión del Foro Parlamentario Asia Pacífico en 2008;
Que el profesionalismo del Señor McNamara se ha visto reflejado en su encomiable apoyo a casos muy delicados de protección consular, en los que ha sido manifiesto su compromiso por velar y proteger la salud e intereses de los nacionales mexicanos en Auckland, Nueva Zelanda, pero también en otros lugares como la República de Vanuatu, el Reino de Tonga y la República de las Islas Marshall;
Que la amistad que el Señor McNamara profesa por México se manifiesta en la organización de varios eventos para la comunidad mexicana en Auckland, como días nacionales y otros que han servido como plataforma para la promoción turística y comercial de nuestro país;
Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros, con el objeto de reconocer los servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana o a la humanidad, y para corresponder a las distinciones de que sean objeto los servidores públicos mexicanos, y
Que conforme a los procedimientos establecidos en la ley mencionada, el Consejo de la Orden Mexicana del Águila Azteca me ha propuesto otorgar al Señor Denis McNamara, Cónsul Honorario de México en Auckland, Nueva Zelanda, la citada Condecoración, he tenido a bien expedir el siguiente
ACUERDO
ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca, en grado de Insignia, al Señor Denis McNamara, Cónsul Honorario de México en Auckland, Nueva Zelanda.
ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la Ciudad de México, el diecisiete de junio de dos mil catorce.
TRANSITORIO
ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación.
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a dieciséis de junio de dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica.

